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CONTRATO DE SERVICIO DE MONITOREO REMOTO DE ALAITMA
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Rol único tr¡butar¡o n' 76.104.972-0, representada por-JJon "Héctor Mauricje-Jiménez Loyola, Rut único 13560332-5" ambos

donriciliados en sitva .chávez.-.ss2, MELIptLLA vÍ:l:p-r,9..')*S.:r:::s.1 .. l?r.,;,,(=.tlu . .... . . . . ...... Rol ún¡co tributario

(Rut).1!..7.¿...1lf?r;1.,..t;§l¿.;:..+.. en adelante i"suscntproR" representado por

dc scrvicios: I

pRIMERO: para dejar constancia qLre MJL Seguricl-ad- E.l.R.L. y el Suscriptor suscribieron UN CONTRATO DE SFRVICIO DE

MoNrroREo REMoro DE stsrEMA DE ALARMAs o.3.é-, rr,¡rsrs, con fecha [ft..:.\0.:.].1,.,, en adetante también " El.contrato",

en virtud del cual las partes reconocieron como parte integrante de este la sigüiente información'

1.-DATOS DEL SUSCRIPTOR

3.- SERVICIOS CONTRATADOS

4.- VALORES POR COMPRA DE KIT BÁSICO

5.- rARrFA rorAl MENSUAI. I x.3ó... fi¡eses

l^r". r^r^r" rml¿e

6,- EQUIPOS

7,. DISTINTA DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN SI:....... NO,.X.

8.- FORMA DE PAGO E"ñ;rcnÉrro E-pac-[J cE^"^orEr*" El¡

coMpRA x coNrRAro EI ,oonurno rrr.r,r,rrr fJ

0¡

lJ\S PANTES DECL.ANAN CONOCER Y ACEPTAR COMO PARTE INTEGNANTE DE ESIE CONTRATO LO ESPECIÉICADO, EN EL "CONTRATO DE SERVICIO DE MONIÍOREO
REI\,1OfO OE ALARMA"
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Valores para compra de equipos según Lista de precios vigente de la compañÍa al momento de realizar la contrátación.
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SEGUNDO: Nornrativa Aplicable. Los términrrs y condiiiones que a continuacién se cietallan, definen y regulan las

relaciones v obligaciones entre I\,4J1 SegLrridacl E.l.R.L y ei Suscnptor (el cllente) por la prestaciÓn de servtctos

contratados en virtucl .del presente contrato. Asimismo, en los asuntos no regulaclos por el presente contrato, ,ias

partes se someten a todas Ias normas legales y regiamentarias vigenies aplicables a Ia prestaciéri de los servicios que

se describen en el presente instrumento y aquellas que se establezcan en el futuro.

TERCERO: MJL seguridad E.l.R.L. MJL seguridad E.l.R.L. en adelante "MJL" es Llna empr(:sa cuyo giro comercial lo

constituVe la prestación cle servicio técnicos en matena inhcreure a seguriclacl privada, entre los cuafes están las

insIalaciones de sisternas de alarmas, CCTV (cámaras cle vi¡¡ilancia), r¡on¡toreo de todo sistema de seguridad privada,

los cuales se definen a continuación.
CUARTO: Servicio cle l\4r)n¡toreo. El Servicio cle Monitoreo matefla del presente conlrato comprende: (a) ta recepción

por frarte rle la estacién central de monitoreo cie M.JL, er-r acle,ante "la Estación de Vigilancia Remota" de las señales

errviadas desde el equipo de alarma instalado en aquel irrmueble del suscri¡:tor inclividuali¿ado en el numero 2 de la
clausula prirnera clel presente contrato, en adelante "la ubicación Monitoreacla'¡; ib) et análisis de las señales

recepcionadas con el otrjeto de determinar si constituyen o no una condicióñ de ernergencia; (c) en caso que el análisis

de las señales recepcionadas resulten que ellas constituven una condjción de emergencia, su comunicación vÍa

telefónica a las autoridades correspondientes, requiriendo sLr presencia en la ubicación mon¡toreada; y td) en la

r¡edida de lo posible, dar aviso por teléfono de la condición de errergencia aouellas personas indicadas por éi

suscriptor en el programa de informacíón de emergencia, en ade:lante "La Nomina",; que debidanrente firmado por el

suscriptor y MJL se entiende formar parte integrante del presente contrato para torJos ios efectos Iegales a que haya

lug.rr.

QUINTO: Servicio de Respuesta. El servrcio cle respuesta consiste err el envió por parte de M.lL a la ubicación
rrronitoreada de una unrdad de respuesta integrada por personal particulár de MlL, la cual evaluara mediante
observación solo del exterior del recinto, si existc.n indicios clue hagan presumir rlue l¡s señales recibidas por la

Estación Central constituyen una conclición de emergencia real, a iin que la Estaciór, Central comunique directamente
vía telefónica la emergencia a Ios contactos y autoridacles corres¡rondientes, requiriendo su presencia. En caso alguno,
el personal cle la unidad de respuesta estará ol.liigado a repeler en cualquier forma la condic¡ón de emergencia
producida. Este servrcio c1e respuesta es adicional a ac¡r:el servicio indicaclo en l¿ clausula precedente, y MJL solo

llresta en aquellas zonas geográficas en las cuales, a su solo juicio a estimo conveniente habilitarlo. En consecuencia el

servicio de respuesta de§crito solo se considerara formar parte del presente insirumento cuando las parte así lo
incliclr:en en presente contrato. Se deja establecido que los tíempos cle resl:uesta de las r-rnidades móviles de MJL no
tienen limites minimos ní máximos, pues ei tiempo real en llegar a la estación monítoreada depende de condiciones
absolLrtamente ajenas a la voluntad cle MJL, tales co¡no las ubicacíón del móvil mas cercano al momento c.le ser
rccit¡roa la señal en la Estación de Vigilancia Remota, conoicrones del traf ico, eLc..

f'¡JL no responderá por casos fortuitos o fuerza mayor, íncluyendo acciclentes cie tránsitos 1'enómenos de la naturaleza,
disturbios, desorden público problemas acceso a la ubicación mr:nítoreada o cuafquier otra causa fortuiia o de fuerza
mayor que puedan ocurrir por razones ajenas a la voluntad de M.JL, que alecte ei servrcio de resprresta

SIXTO: Equ¡po. Uno.- Por el presente contrato MJL Otorgara facilidades para ei pago de Ios e<¡cripos comprados en
cuotas según lo especificado en el Nunlero 3 de 1a ciausula Primera de este contrato. en Adelante "El Equipo". Dos.. El

ecluipo será entregado por I\,4J1. Tres.- El Suscriptor podrá efectuar alteración o mqdificación al Equipo de.su
¡rropiedad, con la prevía supervisión y autoriz'ación de MJL, evitando que se produzcarr daños en el equipo o en su

transnrisién. Cuatro,- [l Suscriptor se obliga a efectuar en forma mensual prr-reba5 al equi¡:o para constatar su clebido
funciot¡amiento. Cinco.- El eqr-ripo gozara de una garantía de un año contado clesrle ia íecha de su instalación. Esta
garantía consiste en la reDaración gratuita o reposición de aquellog.elementos del Equípo que no sean aptos para el
otorgamiento de los servicios contratados por r:l Suscriptor, en virtud de deficiencias o cle:;perfectos en su fabricación.
CLralcluier otro servicio.técnico será de cargo ylcosto del Suscriptor. No habrá derecho a Lrtilizar esta garantía en caso
que las deficiencias c desperfectos se deban a un hecho impr"rtable al Suscr¡ptor, a terceros o a un caso fortuitQ o
fr.terza mayor. Seis.- El Suscriptor se oblrga, a (l) Emplear el mayor cuidado en la r:onservación clel E.quipr.r, clebiendo
t¡antenerlo en óptimas condiciones de operación. El Sr,rscriptor será responsáble de cualc¡uier otro acto o hecho súyo
y/o terceros que cause daño al Equipo. Ni el liuscriptor ni terceros, podrán realizar modificaciones, alteraciones y/u
ot¡-as il.]tervenciones sobre el Equipo sin la aútorizacrén y su¡:ervisiun de MlJL. En c¿so que se contravenga esta
prohibición el suscriptor se hará responsable;por su propia crenta de los electos y ¡:erjuicios; que se generen; (ll)
Comunicar por escrito a l\,4J1 cualquier desperfecto o problema que presente el Equi¡:o, para Io cuai solicitara a MIL la
asistencia técnica correspondiente; (lll) Resporrder del caso fr,lrIultc, tratándose de un equipo Cancelado en cuotas en

los siguientes casos: a) Cuando Ha ernpleado e.l Equipo para Lrn uso distinto de aclur:l que debe dársele, o se encuentre
en r¡ora en la restitución clel Equipo, b) CuancJo el caso fortr.:ito ha sobre,renido por cufpa suya, c) cuando en la

alternativa de salvar de urr accidente Ias cosr¡s propias o el Equipo ha prefericlo las suyas y d)en los demás casos
establecidos por las leVes; (lV) En ningún casole! Suscriptor pod;-á subarrendar, ceder o translerirtotal o parcialmente
y a cualquier titufo durante el periodo que clure la adquisicién 11e los eoui¡:os entregados en cuotas ni los clerechos u

obligaciones que nacen de éi y (V) Dar curnplinrÍento a las obligaciones dispuestas ¡ror la legislaciri¡.
Siete.- Si el SLtscriptor incurriere en alguna de las causales de terminaciórl de este contrato o si car:sare algún claño,
de[erioro o menoscabo al Equipo, provocando perjuicios en la comunicaciólr de l;:rs señales a Ia Central de Vigilancia
Renrota, MJL tendrá derecho a Realizar el cobro x la reposición de los equipos afectados o poner término inmediato al
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contrato de conforrnidad,:on lo iJispuesto en la ciattsula vígésima y proceder de inmediato a desconectár el servicio y
efectuar el retiro el equipo cle Comunicación que fue entregado en Comodato (GSM), todo lo cual es entendido por el

Suscriptor. Ocho.- En todos los c¡¡sos de terminación del contrato la restitución dei Equioo se realizara dentro de los 10

dias siguientes al t(irmino del corrtrato, en perfecto estado de conservacién y funcionamiento. Para estos efectos, el

Suscri¡:tor autoriza desde ya a M.lL para efectuar el retiro del equipo rJe comunicación (GSM) si asi Io exístiera, en caso
qLre no sea ¡-estituicio en el plazo ir-rdicado" Asimismo en caso que el S,uscriptor no restituya elemento que conforma el
equipo (GSM) en el plazo de 10 días ya señalado o bien en caso de restituir un equipo que no se encuentre en perfecto
es[ado de cor¡servacióu y funcionarrrier-rto, deberá el suscnptor pagar a MJL un Valor ascendente a UF 5 + IVA en caso
que se trate de cualquier componente del equipo necesario para otoigar el servicio de Monitoreo, que comprende el
l(it GSM de cot¡urrir:ación. Nueve.- {l) En caso que uno o más eiementos sean otorgados en dominio, así será señalada
t:n la orden cie Servicio l-écrrico, indicarido su precio, el que será pagado por el Suscriptor. tn tales casos los elementos
adicionales serán entregados e instalados por MlL, (ll) EI Suscriptor se obliga a efecruar en forr¡a mensual pruebas a

los elenrentos adicionales para constatarsu debido 1'unc¡onámiento, dado que por r¡edio de los elementos adicionales
se van a oiorgar los servicios contratados con MJL, {lll) los elementos adicionales gozaran de una garantÍa de un año
contado desde la ft:cha de su instalación y no habrá derecho a utilizar esta garantia en caso que las cleficiencias o

des¡:erfec[os se del:an a un hecho imputable al Suscriptor, a terce[os o a un caso fortuito o fuerza mayor, (lV] El

Suscriptor se obliga á con)unicar por escrito a MJL cualquier desper:fecto o problema que presenten Ios elementos
:rciicionales, para li cual solicitara de MJL la asistencia técnica correspondiente, asumiendo el Suscriptor por su propia
cuenta los efectos y perjuicios que se generen en virtud cie modificaciones, aiteraciones y/u otras íntervenciones sobre
ios elenrerrtos adicionaies que no sean realizadas por MJL. Los costos de esta asistencia técníca serán de cargo dei
Suscriptor. (V) Si el Suscriptor incurriera en alguna de las causales de,terminación de este contrato o si causare algún
daño, deterioro o menoscabo a los elernentos adicionales que afecte la prestácién de los servicios contratados con

MJL, MJL tendrá derecho a poner término inmediato al contrato de conformiciad con lo dispuesto en Ia clausuia
vigésima y proceder de innrediato a desconectar el servicio todo lo cual es entendido V aceptado por El Suscriptor.
SÉPTIMO: Placa de Advertencia de MJL. Por el presente contraro Mll- entregara en comodato alsuscriptor la Piaca de
Advertencia de MlL, en adelante también la "PIaca MJL" que contiene el iogotipo de ella y por ello es fundamental su

correcto uso. Esto significa que la "Placa MJI-" será instalada por MIL y no podrá ser removida del lugar en que sea

instalada en la forrna ya indicada, debiendo infornrar a MJL cualquier solicitud que diga relación co¡r ella a fin de

coordinar la visita técnica de MJL. Al termino de la prestación de los servicios regulados en el presente Contrato, el

suscriptor cleberá coordinar con MJL el retiro de la PLACA MJL, de modo tal que ella sea entregada a MiL dentro del
plazo de 10 días corrtados desde el término del Contrato de servicio de Monitoreo Remoto de Alarma, la que deberá

encontralse en perfecto estado de conservación, salvo el deterioro proveniente del transcurso del trempo.

Il Uso indebido de la PLACA MJL, que comprende la utilización de ella sin autorización de I',/JL, sea Ia utilización derive
cle hechos y/u omisrones clel Suscriptor; incluyendo la mantención de la PIaca MIL en el domicilio del Suscriptor: en el

lugar c¡ue sea visible desdr: el exterior de su residencia, transcurriendo el plazo de L0 días contados desde el término
de{ colrtrato de servicio de monitoreo remoto de alarma; facuitara a MJL para cobrar una multa ascendente a 1UF +
iVA, sin perjuicio del ejercicio cle las acciones judiciales que M.JL estime conducentes por el uso indebido de la

propiedad material e indu:;trial de la Placa MIL y del deber de Suscriptor de responder" ante MJL V/o terceros de todos
los perjuicios que §e deriven de su uso indebido, Iiberando desde ya a MJL de toda responsabilidad.
OCTAVO: Responsabilidarl por los Servicios Contratados. MJL Seguridad.realizara sus mejores esfuerzos para
proporcionar al Susr:riptor los servicios descritos en ef presente lnstrumento, que hayan sido contratados.conforme a

lo indicado en la cláusula primera, nunrero 3 anter¡or, en las mejores condiciones de calidad posibles, dentro de sus
factibilidades técnicas, pudiendo adoptar las medidas que a su juicio considera necesaria y conveniente para ello. Sin
embargo MJL Seguridad declara que la presentación de los servicio descritos funcionan en conexión y dependiendo
cotr redes de otra compañía, por Io que su prestación puede ser afectada por circunstancias de capacidad
clisponibilidad o fut¡cionar¡iento oropías de estas recjes, todo lo cual es entendido y aceptado por el Suscripto.
Asintismo, el Suscripto reconoce y acepta que ia prestación de Ios servicios pueden ser temporalmente inhabllitados,
condicionacla o afectada por fetrómenos atmosféricos y por cualquier otra circunstancia natural artificial que afecte las
cot.l'lurlicaciones desde y/o hacia la Estación de Vigilancia Remota, y los servícios pueden ser interrumpidos,
suspendidos o cortados por modificaciones de equipamiento, trabajos de lngeniería o cualquier otro tipo de
reparaciones o actividades similares, necesarias para el correcto funcionamiento de El Equipo. Circunstancias todas
cstas que por cierto no son responsabilidad de MjL Seguridad, todo lo cual que el Suscripto reconoce V acepta.
NOVENO; Transmisión de Señal. l-a transmisjón de señaie desde la ubicación Monitoreada a la Estación de Vigilancia
Remota será realizada vía telefónica, por dispositivo celular, telenretría de radio o por cualquier otro medio de
cor-t-runicación que las partes convengan, en este Contrato. El suscriptor que hubiera contratado el servicio cle
nronitoreo r¡ediante sisten'ra telefónico Faculta desde ya a MJL para conectar y utilizar las líneas telefónicas
pertenecientes al suscriptor y que se encuentran en el inmueble para el cual contrata el servicio, con el fin de realizar a
través de ellas, el servicio de monitoreo de alarma5, Esto será válido de igual forma para otros medios de

El suscriptor declara aonocer y aceptar como parte integrante de este contrato lo especificado ai reverso.

ESTA COPIA ES F]EL AL ORIGIN,AL FIRMADO POR EL SUSCRIPTOR
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corrLlnicación de monitoreo, en el caso qare estos sean aceptados técnicamente nor MJL para el caso de los reportes

de la central c1e alarmas para la generación de las llamacias de reporte, se configura la central de Alarma del cliente

con el fin clue cada vcz que se geneie una llar¡ada se activen er¡ la Estaciórr rle Vi¿;ilarrcia Remota los procedimientos

respectivos. Esta configuraciórr se realizara dependiendo de la zona donde e! SLrscriptor se encuentre instalado, por lo
que será de responsabilidacl del 5uscriptor tener habilitado los accesos iocales, cle lar"ga clistancia nacional, servicios

600 y 800. Sera de cargo del Suscriptor toda comunicación de reporte de Moniloreo qire sea realizada a través de Ia
línea telefónica u otro nredio definido para ello y será de e.rclr"rsiva responsabilidad del sirscriprtor dar aviso con la

clebida antelación a N/iJL de toda suspensión o corte de servici.. No será responsabilirj.acl de IzIJL el mal funcionam¡ento

de las líneas telefónica: u otro medio de transmisión definirlo, err Ios térnrinos clLte se,establezcan en numero 3 de Ia

clausula Prinrer¿r c{e rsle contrato de servicio cle monitoreo remoto de aiarma.

DECIM0: reinicio del er¡r-ripo cle alarmas. Err r;aso cle cualcluier'eciuÍpo transffti'¡a continuat¡ente seíiales, que IViJL

Seguridacl determine razonafJlemente corno señales falsas, el SLiscriptor i'acuita a l\4J1, SetiLrriclad para que reinlcre el

equipo, ya sea en forma remota o en la ubicacrón monitorrada. Erl casc, ilue la rrteciida no sea:adoptada debído a

negligencia, incumplinriento r-r onrisiórr del Suscripto, este último inciemnizara a ivlJL. Seguridacl dr: todos los perjuicios

causados por las señales falsas.

UNDÉCIMO: Tarifas V Ileneficios. Uno. El Suscripto se obiiga a pagar !os servicios contrataclos, por periodos

rnensuales, dentro de Ios cinco primeros días del mes al que corresponde efectLrar el pagtr confc,rma a io indicado en

¡timero cinco de la cláusula primeia del presente ínstrumento. !:i monto a pagar por los servicios conftatados será el

valortotal Mes que se indica, Sin enrbargo, en'caso de qúe lás pirrtes hayan convenicla por un periodo determinado la

Compra cle los equipos según lo descrito en el numero 4 de ia clar-rsula r)rlmera,lel presente rnstrumento, esto se

sun'raran por el periodo de cornpra de el equipamiento según los estableciclr: en el núméro 4 clel la clausula primera de

csle instrumerrto, la totaliclacl del pago rnensúal se específica en el numero 5 de ia clausuia Primela del presente

instrumento. Dos: El Suscripto se obliga a pagar el valor cle ios servicros técnicos y elenrenlos cie alarmas, cje acuerdo a

lo que se iirclique en las orclenes cie servicio técrrico Tres: Estas tarifas serán lacturadas por l\4JL y su pago deberá

hacerse, en los lugares y corr los medios autorizados por MJL cieclara i:onocer las fechas (le vencinliento de cada uno

c1e los ¡:agos que cleba efectuar a MIL contorme a lo dispr:esto ern los núrneros uno y dos anteriores, por Io que de no

recrltir oportunamente las facturas, estará en la obligación de concurrir a Ias oficjn.rs de MJL con el fin de proceder al

pa6c) oportutio corresponcliente. La falta de rece¡:ción dó la(s) facturas(s) por el Suscriptor no será causal suficiente

p.]ra no efectuar el pago del nronto de Ios servicios contratados. Cuarto: Sin perjr-ricíqde l() anterior, las tarifas a paEar

por los servicios descritcs en nunteral tres' de la clausula prirrera clel presente instrtlrnento, se aumentaran

¡teriódicanrente una vez cacla 12 meses coniados descle la fecha cie la instalación índicacla en la Orden de Servicio
-[écrrico, en un 2%, durante loda Ia vigeniia del contrato.
DUODÉCIMO: Valor. -tal Conlo se indjca en el, prececlen[r: colrt!'ato, las tarifas qu€r cobra IVIJL por sus servicios están

determinadas err IVloneda Chile (pesos): Para todos los efectos legales dei presente qontr¿rto, a acepción de las multas

col¡radas ¡:or MJL que :;e realizáran en unidad de fomento, son aquellá cuyo valor r-leter¡rine el [1anco Central de Chile

conforrlre al Artículo (rnico transitorio de la LeV 18.840, de 10 de octubre de 1999,,que contiene la ley Orgánico

Constitucional del Banco Central de Chile. Si Ia:unidad de Fomento fuere suprin'rida, se aplicara aquella que la sustituya
y en de[ecto de un sisterna sustitulivo, se considerara la Variación que experirnerrta el indice de Precios al consumidor
rleterminado por el lnstituto Ilacional de EsLadísticas o el orgarrismo c¡r-re lo reenrplace, entre la feclra en que haya

operado la supresión y el clía del pago efectivo. Este valor err r-rnidad de fornenLo se considerara solo para áquellas

r ,ulrrs es¡:ecrficadas en este ir)strurnento.
IIECIMOTERCERO: lvlult¿rs por nü pago o pago iltrasatlo. Si ei 5uscriptof Ílo pagare dentro clel ¡rlazo ind[cado en el

nurneral uno de la clausula undécima antericjr, ias sumas acier:darlas por"el suscrlptor devengaran un interés penal

igual al máximo convencional que sea permitido pactar a la fecha del retardo, contado descle la fecha del retardo y

hasta la fecha del pago efectivo del total acJei.¡dado. Adicionalnrerrle en estot casos, MJL tendr;i derecho a suspender

ei suministro de los servicios conftalados por ef Suscriptor, subsi$tiendo la obligaciór,l del Sr.rscriptor de pagar la

tr¡taiiciad de la deuda bajo la nrodaliclad acc)rrjada El surninisrr r.-¡ cle los servicios (:ontratados solo será repuesto una

vez que el Suscnptor haya efectuado el pago de ia totalidaci cle i¡ deuda.
t)ECIMOCUARTO: autori¿ación y lvlanclatos. El Susr:riptor aL¡toriza expresan)ente a [/liL para c¡ue comr-tníque al SICOM

(Sistenra de Morosidad y Protesto DICOM) el dim¡:ie retarclo o rnora en el pago c1e, las.cuentas, tarifas de este contrato

\,,/o cualquier otra sLrma cle confr.¡rmiclacl con este contral:c, lrurlienclo la inforrnación ser tratacla, procesada,y/o

conrunicacla err línea. Asimismo el Suscriptor autoriz;r a arlnracenarlos, tratarlos, l"ratrsrnitirlo:;, comercializarlosiy/o
clisponer de ellos en sus bases de datos, Cdn el Objeto de Facifitar el cobro r1n cualcir-tier srrma de dinero que el

Suscriptor pr:ecla arleuclar c IVIJL por el presrlnl.e docurlrento, erl Suscril:tor t¡ieltr: en otorgar nrand¿to irrevoc¡rble a

I lJL, ljara que acLr]¡rrclu €'- s.r oorflurr. y re¡:resenlacrón. procelra ¡ suicnk,rr ljag¡rel a la v¡sta V a.a orden de Nr.)1, por

las sumas de dinero ¿¡cler¡daclas nras interesds, reajustes y co:itos. Estos pagares deber;jn ser suscritos ante Notario
Público con el objeto de constituir un titulo tljecutivo en contra del SLrscriDtor. La r:bligación cI: pago de estos tÍtulos

de crédito será indivisible y los págares suscri,los ¡:oc1rán ser ejr:cutados sin necesidacl cie proter;to. El manclato qu.e se

ctLrrga en la presente clausula, tiene el carácter cle irrevoc¿rtrle err corrformidacl con el Artícr:lo 2ll.L clel Cédígo de
Cc¡rnercio por cuanto sr-r ejecr:ción interesa al,mandatario, esto os a l\4j1, y adernris ha sido t¡rr requis¡to inciispensable
para la celebracíón clel preseñte cor'rtrato. i:ste mandato r¡o se e)(t¡nguirá por la teri¡inacién cir:l ¡rresente contrato ni

lrcrr cl fallecit-rrietito del Sus'rptor, puclienclo hacerse efc-:cilvo respecto de cualquiera de slrs lrrtrederos o suCesores a
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titulo sirigula!-r-r uníversal. El Suscri¡.rtor libera a MJL de Ia obligacÍón de rendir cuenta uná vez cumplido el mandato.
fodos los gastos, derr:chos r-rotariales, impuestos, clesembolsos que se causen con motivo Ce la suscnpcién de los
pagares en el ejercicio aiel presente r¡andalo serán de cargo exclusivo del Suscriplor.
DECIMOQUINTO: Finalidad tle los Servicios" Las Parte:; dejan constancia, que tanto el sisrema de aiarrna instalado en
la L.lbicación ltlorlitoreada, conro los servicios que Mil. se oblíga a prestar de confon¡idaci con el presenre contraio
solo tienen por objeto mejorar el n¡vel de protección de la ubrcación monitoreada, y que bajo ningún respecto
impedirán el acceso a la Ubicación Monitoreada de pr:rsonas no autorizadas y/o la conrisién de delitos dentro de la

iltisnra. La función especifica del sisi.er¡a de alarma es detectar la intromisión o presenc[á de personas en Ia Ubicación
MoniLoreada, por nretiio de r:lementos de detección o disuasivos, pero en caso alguno es Ia de impedir a jos extraños
cl acr:eso a las rrismas cuando las alarmas estén activaclas" En consecuencias, MlL, no garantiza en caso alguno que el
Equipo y los servicios contratados, eviten algún siniestro en la persona y/o bienes del Suscriptoi'y/o de aqirellos que se
cncuentren en la Ubic;¡ción Monitoreada.
DECINIOSEXTO: Segutos, MJt- no es una compañía aseguradora, por lo tanto, será de exclusiva decisién, y
res¡:onsabrlidad Y CARGO DEL Suscriptor la contratación de seguros que,cubran las pérdidas y daños a bienes r¡luebles
¡: inmuebles.
DECIMOSÉPTIMO: Daños y Perjui<:ios, MJL nc se responsabiliza por daños y. los Derju¡cios producidos.por causas
ajetlas á é1, incluidos l)ero no lirnitados a interrupgiones o fallas del suministro de los servicios contratados causacios
por el Suscriptor, un tercero, por c¿rso fortuíto o fuerza mayor. MJL no será responsable de los perjuicios sufridos por
la persona y l:ienes tlel Suscriptor, en caso que equipos fueren vioiados por extraños o blen en caso de un mal
funcionamiento no conrunic;rdo de inmediato V por escrito a MJL, ni por el ingreso de extraños a la propiedad dentro
cle Jas ubicacione s monitoreadas.
DECIMOCTAVO: Cesíórr de Contrat:o. El suscriptor no ¡rodrá ceder ni tr:ansferir los derechos emanados del presente
contrato sin el consentinriento previo de MJL otorgando por escrito. Por su Parte, MJL podrá ceder el presente
cor.rtrato a cualquier persona natural o jurídica, sin necesidad de practicar notifícación alguna al suscriptor. Asimismo
l\'llL tendrá el derechr¡ adicional de subr:ontratar cualquier instalacién y/o servicio que considere necesarios para Iir

1:restación de los se¡rvicios contral.ados mediante el presente instrumentc, incluyendo, pero no limitándose a la

instalación de cualquir:r equi¡ro de alarma, servicios de monitoreo, etc...
DECIMONOVENO: Sr.tspensión del liervicio y/o Terminación del Contrato. MJL podrá a su sola discreción dar term¡no
rpso factc el presente contrato y/o suspender el sunrinistro de los servicios si se produce alguno de los siguientes
hechos: uno: Si r:l Susr:riptor se aIrasa en el pago de ios servicios. Dos: 5i el Suscriptor cede o transfiere o intenta ceder
o transferir sus clerechos clurivados del presente contrato, sin aprobación previa y por escrito de MlL. Tres: Si el

Suscriptor l¡ace ¡nal uso, us() indebido, ilegal o no autorizado del servicio del(os) Equipo(s). Cuatro: En caso que la
Est¿.rción cle Vigilarrcia Rem(¡ta y/o las lírreas de conexión del(os) Equioo(s) se destruyen o se vean sustancialme¡rte
dañadas y no sea po:;ible continu;rr con la prestación de los servicios contratados'en virtud del presente contrato.
Cinco: la alterrración c1e cualquier forma, la perdida y/o destrucción total o parcial del(os) equipo(s) por MJL en
con¡oda[o o el empleo del(os) equipo(s) para un fin distinto a aquel para el cual fue instalado. Seis: la solicitud de
quiebre del suscripto, su proposicirin de convenio judicial o preventivo, o su estado de notaria insolvencia. Siete: por
haberse proporcionada datos inexactos o falsos a MJL, entre otros, respecto a la individualización del suscripto, su
domicilio, ¡dent¡da¿l situación fi¡¡anciera o renta cuando fuese solicitada, inclividualización cle la instalación o ubicación
monitoread¿ o cualcruier otro dato clue afecte la correcta y oportuna facturacrón. Ocho: si no se actr"¡aliza
oporturlamente uno o más datos relativos a la individualización delsuscripto o de aquellos que afectaren la oportuna y
correcta facturación cle los servicios prestados por MJL. Nueve: si fallece o se extíngue la personalidad jurídica del
SuscrÍptor según cotrr:sponda; sin perjuicio de la responsabiliclad de tos herederos por las deudas del causante para
con MJL. Diez: Si el suscriptor incurre en incumplimiento de cualquiera cie las estipulaciones ciel presente contrato.
VIGÉSIMO: lncunrplinriento del suscriptor. En caso que se produzca alguno de los heclros descritos en Ia clausula
atlter¡or, que inclr-rye el incurnplinriento del suscriplor, conforme ias clausulas del presente contrato, y ellos se
exliendan por un periodo superiot-a diez días contados desde que MJL envié al suscriptor una notificación escrita
respecto clc cllcha cirr:unstancias, it/llL tendrá dereclro para: (l) Dar por termjnado el presente contrato; (lt) Cobrar al
Suscriptor iodas Ias cantidacles que conforme al contralo se le adeuden y (lll) cobrar al suscriptor, a titulo de venta de
equipos la sutra tolal a las cuota:; restantes pactadas en este instrumento a MJL, monto que MJL y el suscriptor
cortvienen ctue es un¿r canti(lad razonable por Ia adqu¡sición de ios Equipos cancelados en Cuotas a MJL, debido a la
terrninacirin arrticipada del presenl:e contrato. En caso de término dei contrato conforme al párrafo precedente, el
Suscriptor perderá Ia calidad de tal y MJL podrá desconectar el servicio inmediatarnente pudiendo retirar Ios equipos
que fueron etrtregados en comodato (GSM) conforme a io dispuesto en la clausula sexta del presente contrato.
VIGESIMOPRItVIERO: [:rtinción cle obligaciones: el suscriptor acepta que las obligaciones de MJL derivadas del
prese,rte contráto se extinguirárr su responsabilidad para MJL por cualquier pérdida o daño especial incidental o

corr§ecuente, en caso que lo cables de conexión de la Estación de Vigilancia Remota o bien la Estación de Vigilancia
Remota mis¡¡a se de:;truya(n), dañe(n) o este(n) en imposibilitadas de operar por causas no ¡mputables a MJL. En tal

EI susi:riptor declara conocer y aceptar como parte integrante de este contrato lo especificado al reverso.
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caso el sr-rsciiptor tendr'á derecho al reémbolso de las partes proporcionat de cualquier cargo Pagado a MJL por el

periodo por el cual no se prestó el servicio, previa solicitud escrita del suscriptor.

VIGESIMOSEGUNDO: lnformación. A la firma del presente conirato el suscriptor a proporciono a MJL toda la

inforrrración que se detalla eh el lnforme siendo de su exclusiva responsabilidad mantener actualizada la información

;k*,il:'#fl?,iü.oilH:."ffi:l'ilYi[:I'::ff11jj:ill."tue de conrormidad a, presente contrato deben

efectuarse las partes, se harán por escrito mediante su entrega en el domicllio señalado en la comparecencia o en

aquel que haya sido indicado en la forma aqui dispuesta, y salvo que se establezca otra cosa en el presente

tlocunrento, se entenderá recibido una véz transcurrido el plazo de 3 días avilés.contahdo desde la fecha de envió,

VTGESIMOCUARTO: Vigencia: el presente contrato solo comenzara a regir una vez:que haya sido suscr¡to por MJL. Tan

pronto como se instale el equipo individualizado en la orden de servicio técnico, o la conexión de los equipos ya

existentes en la instalación y tendrá una duración inicial según se especifiqué en la clausula primera de este

instrumento, contados desde la fecha indicada, en adelante la "vigencia iniciali¿. Transcurrido el plazo de vigencia

inicial, el presente contrato'se renovará automáticamente por periodos mensuales, en adelante "la renovación" a

¡1enos que el suscriptor o MJL envié por correo cert¡f¡cado una comunicación escril,a dirigida al domicilio de la otra

parte con una ant¡cipación mínima de 30 días a,la fecha del vencimiento del .periodo cle vigencia inicial o de la

respectiva renovación, dahdo por cancelado los servicios rcontratados. Una vez que se ponga término al contrato

conforme a los dispuesto precedentemente, MJL realizara el retiro del equipo que hubiere entregado en comodato,

aplicándose al respecto lo dispuesto en lá clausula sexta del presente instrumento, debiendo el suscriptor pagar todas

las sumas que a la fecha adeude a MJL.

V16ESIMOqUINTO: Domicilio: para todos los efectos de este contrato las partes figan'su domicilio en la ciudad y

comuha Melipilia y se someten a la competenciaide sus tribunales ordinarios de justicia.
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